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ANEXO TÉCNICO No. 1 
 

OBJETO: “PRESTAR EL SERVICIO INTEGRADO DE ASEO Y CAFETERÍA PARA EL FONDO NACIONAL 
DE ESTUPEFACIENTES INCLUYENDO LOS INSUMOS NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN DE ESTE 

SERVICIO” 
 

CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS 

El Fondo Nacional de Estupefacientes requiere contratar una persona natural o jurídica que preste el servicio 
integrado de aseo y cafetería para el Fondo Nacional de Estupefacientes incluyendo los insumos necesarios 
para la prestación de este servicio, para su sede ubicada en la Calle 25 D No 100-12 Barrio La Rosita – 
Fontibón/Bogotá, con los siguientes perfiles de operarios y especificaciones técnicas de acuerdo con lo 
establecido en el Acuerdo Marco de Precios CCE-SNG-AMP-008-2025 (Quinta Generación) y que son 
concordantes con la necesidad del FNE: 

1. PERFILES DEL PERSONAL REQUERIDO:  
 

PERFIL 4 OPERARIO DE ASEO Y CAFETERÍA CANTIDAD 

FUNCIONES 
Es la persona encargada de prestar el servicio de aseo y cafetería. Su función es ejecutar las actividades 
establecidas en el literal A del Anexo 2 del del Pliego de Condiciones del Acuerdo Marco. 

3 
FORMACIÓN 

REQUERIDA Y 
ACREDITACIONES 

(a) Estudios mínimos de 5to de primaria, certificados mediante constancia de estudio expedida por una institución 
educativa reconocida por la Secretaría de Educación del municipio aplicable. 
(b) Experiencia mínima de tres (3) meses en labores de limpieza o servicio de cafetería, certificada por la empresa 
para la cual trabajó o trabaja el operario. 

(c) Certificados de capacitación expedidos por el Proveedor o por una institución educativa reconocida por el 
Sistema Nacional de Información de la Educación Superior –SNIES– del Ministerio de Educación Nacional, en:  

(i) Desinfección y limpieza;  
(ii) Reciclaje, manejo de basuras y responsabilidad ambiental;  
(iii) Manejo y manipulación de alimentos; y  
(iv) Etiqueta y buenos modales. 

 
(d) Credencial de identificación vigente expedida por el Proveedor. 
(e) Examen de uñas y frotis de garganta expedido por un laboratorio clínico, cuya vigencia deberá ser menor a 
un año.  

El Proveedor debe entregar los resultados de los exámenes al supervisor del contrato designado por la Entidad 
Compradora durante la reunión de coordinación y por lo menos una (1) vez cada por cada año laborado en las 
instalaciones de la Entidad Compradora. 

 
PERFIL 5 OPERARIO DE MANTENIMIENTO CAPACITADO PARA TRABAJO EN ALTURAS NIVEL BÁSICO CANTIDAD 

FUNCIONES 
Es la persona encargada de ejecutar actividades de mantenimiento básico locativo establecidas en el literal C 
del Anexo 2 del del Pliego de Condiciones del Acuerdo Marco 
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FORMACIÓN 
REQUERIDA Y 

ACREDITACIONES 

(a) Estudios mínimos de 5to de primaria, certificados mediante constancia de estudio expedido por una institución 
educativa reconocida por la Secretaría de Educación del municipio aplicable. En caso de que la institución 
educativa no exista, por lo que no pueda ser reconocida por la Secretaría de Educación, será aceptada una 
declaración extrajuicio.  

(b) Experiencia mínima de dieciocho (18) meses en labores auxiliares de mantenimiento de edificios (apoyo 
operativo en la construcción de obras civiles, albañilería, plomería o fontanería, carpintería, resane y pintura, 
cerrajería y mantenimiento eléctrico básico, certificada por la empresa y/o persona jurídica para la cual trabajó o 
trabaja el operario. 

(c) Certificados de cursos de capacitación expedidos por una institución educativa reconocida por el Sistema 
Nacional de Información de la Educación Superior –SNIES– del Ministerio de Educación Nacional, en por los 
menos dos (2) de las siguientes áreas de conocimiento: 

(i) auxiliar en construcción de obras civiles; 
(ii) plomería o fontanería;  
(iii) carpintería;  
(iv) resane y pintura; 
(v) cerrajería; y  
(vi) mantenimiento eléctrico.  

 
Los operarios que cuenten con experiencia mayor a dieciocho (18) meses pueden acreditarla para reemplazar 
los certificados de capacitación, teniendo en cuenta que seis (6) meses de experiencia adicional equivaldrían a 
(1) certificado de curso de capacitación. 

(d) Credencial de identificación vigente expedida por el Proveedor 

Si el operario de mantenimiento debe ejecutar labores a más de 1,5 metros de altura debe presentar los exámenes 
médicos y la certificación para trabajo en alturas nivel básico expedida por El Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENA), los empleadores o empresas utilizando la figura de las Unidades Vocacionales de Aprendizaje, las 
Instituciones Técnicas, Tecnológicas y Universitarias debidamente aprobadas por el Ministerio de Educación 
Nacional, las Instituciones de Formación para el Trabajo y Desarrollo Humano con certificación en sistemas de 
gestión de la calidad para instituciones de formación para el trabajo y las Personas Naturales y Jurídicas con 
Licencia en Salud Ocupacional. 

 
2. EQUIPOS Y ELEMENTOS EN ALQUILER:  

 

LÍNEA 
ACUERDO 

MARCO 
EQUIPO O ELEMENTO ESPECIFICACIÓN TÉCNICA PRESENTACIÓN  

 UNIDADES PARA 
NUEVO CONTRATO 

2026  

386 
Greca para tintos 2 

(Arrendamiento) 

- Eléctrica de 110 v 
- Cuerpo elaborada en lámina de acero inoxidable 
de calibre 24 como mínimo, grado alimento 
- Resistencias elaboradas en cobre 
- Terminales elaboradas en cobre remplazables 
sin soldadura 
- Mínimo 2 servicios 
 -Con su respectivo filtro y aro 
- Con capacidad para 60 tintos 

Unidad 1 

399 Aspiradora 1 (Arrendamiento) 

- De uso industrial para aspirado en seco y 
húmedo 
- Motor con potencia 1200 w y 1400 w 
- Capacidad entre 15 y 20 litros 
- Cable de potencia con longitud mínima de 5m 
- Accesorios mínimos: manguera puntera, 2 tubos 
para extensión, cepillos para tapizados 

Unidad 1 
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401 
Lavabrilladora de pisos 1 

(Arrendamiento) 

- De uso industrial 
- Motores con potencia mínima de 1,5 hp y 
velocidad mínima de 175 rpm. 
- Con manijas dobles 
- Con interruptor de apagado de seguridad 
- Diámetro mínimo de 16"" 
- Cable de potencia con longitud mínima de 8m 
- Accesorios mínimos portapad, cepillo suave y 
duro 

Unidad  1 

 
3. INSUMOS A REQUERIR: 

 

LÍNEA 
ACUERDO 

MARCO 
INSUMO ESPECIFICACIÓN TÉCNICA PRESENTACIÓN   UNIDADES A 

CONTRATAR  

5 
Jabón para loza 3 

(Compra) 

- Con agente(s) tensoactivo(s) principal(es) con efecto 
limpiador y desengrasante en una concentración mínima del 
15%. 
 - Disponible en mínimo (2) dos fragancias 
- El envase debe estar correctamente etiquetados bajo los 
parámetros establecidos en el sistema globalmente 
armonizado (Decreto 1496 de 2018) indicando: nombre 
comercial del producto, pictogramas de los compuestos 
peligrosos si aplica e instrucciones de uso. 
- Debe contener concentraciones de fósforo iguales o 
inferiores a 0.65% de fósforo (Resolución 0689 de 2016) 

Crema, en recipiente 
plástico de mínimo 850 g 

2 

13 
Jabón de 

dispensador para 
manos 2 (Compra) 

- Con agente limpiador en una concentración mínima del 6% 
- Con agente humectante en una concentración mínima del 
3% 
- pH entre 5,5 a 7 
- Disponible en mínimo (2) dos fragancias 
- Debe contener concentraciones de fósforo iguales o 
inferiores a 0.65% de fósforo (Resolución 0689 de 2016) 

Líquido, en recipiente 
plástico con capacidad 

mínima de 3.785 ml 
3 

17 
Limpiador multiusos 1 

(Compra) 

- Con agente(s) tensoactivo(s) principal(es) con efecto 
limpiador en una concentración mínima del 8% 
- Disponible en mínimo (2) dos fragancias 
- El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los 
parámetros establecidos en el sistema globalmente 
armonizado (Decreto 1496 de 2018) indicando: nombre 
comercial del producto, pictogramas de los compuestos 
peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los 
tiempos de transición descritos en el artículo 24 de la 
Resolución 773 de 2021. 

Líquido, en recipiente 
plástico con capacidad 

mínima de 3.785 ml  
2 

21 
Líquido 

desengrasante 
(Compra) 

- Con agente(s) tensoactivo(s) principal(es) con efecto 
limpiador y desengrasante en una concentración mínima del 
10% 
- El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los 
parámetros establecidos en el sistema globalmente 
armonizado (Decreto 1496 de 2018) indicando: nombre 
comercial del producto, pictogramas de los compuestos 
peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los 
tiempos de transición descritos en el artículo 24 de la 
Resolución 773 de 2021. 
- Debe contener concentraciones de fósforo iguales o 
inferiores a 0.65% de fósforo (Resolución 0689 de 2016) 

Líquido, en recipiente 
plástico con capacidad 

mínima de 3.785 ml 
1 
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23 
Detergente multiusos 

en polvo (Compra) 

- Con agente tensoactivo de mínimo 60% de 
biodegradabilidad 
  -Con efecto limpiador de mínimo 9%. 
 -  El envase del producto deberá estar correctamente 
etiquetado bajo los parámetros: nombre comercial del 
producto, pictogramas de los compuestos peligrosos e 
instrucciones de uso 
- Debe contener concentraciones de fósforo iguales o 
inferiores a 0.65% de fósforo (Resolución 0689 de 2016) 

Polvo, en bolsa plástica o 
recipiente plástico 

con un peso de 1.000 g 
1 

24 

Limpiador 
desinfectante para 

uso general 1 
(Compra) 

"- Con agente(s) tensoactivo(s) con efecto antibacterial en una 
concentración mínima del 0,2% 
- Con agente(s) tensoactivo(s) con efecto limpiador y 
desengrasante en una concentración mínima del 1,5% 
- El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los 
parámetros establecidos en el sistema globalmente 
armonizado (Decreto 1496 de 2018) indicando: nombre 
comercial del producto, pictogramas de los compuestos 
peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los 
tiempos de transición descritos en el artículo 24 de la 
Resolución 773 de 2021. 

Líquido, en recipiente 
plástico con capacidad 

mínima de 3.785 ml 
2 

27 

Desinfectante de alto 
nivel de desinfección 
para uso hospitalario 

(Compra) 

" - Con agentes bactericidas, fungicidas, tubercolicidas, 
esporicidas y virucidas. 
 - Sin fragancia 
- El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los 
parámetros establecidos en el sistema globalmente 
armonizado (Decreto 1496 de 2018) indicando: nombre 
comercial del producto, pictogramas de los compuestos 
peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los 
tiempos de transición descritos en el artículo 24 de la 
Resolución 773 de 2021." 

Líquido, en recipiente 
plástico con capacidad 

mínima de 3.785 ml 
1 

28 
Pastilla desinfectante 

para sanitario 
(Compra) 

- Con agentes bactericidas, fungicidas y virucidas. 
Unidad con peso mínimo 

de 45 g 
4 

29 
Líquido para limpiar 
vidrios 1 (Compra) 

- Con agente(s) principal(es) con efecto limpiador y 
desengrasante en una concentración mínima del 4% 
- Disponible mínimo en dos (2) fragancias 
 - El envase debe estar correctamente etiquetados bajo los 
parámetros establecidos en el sistema globalmente 
armonizado indicando: nombre comercial del producto, 
pictogramas de los compuestos peligrosos e instrucciones de 
uso 

Líquido, en recipiente 
plástico con capacidad 

mínima de 3.785 ml 
2 

32 
Blanqueador o 

hipoclorito 1 
(Compra) 

- Solución con una concentración mínima del 5% 
 - El envase del producto deberá estar correctamente 
etiquetado, indicando: nombre comercial del producto, 
pictogramas de los compuestos peligrosos e instrucciones de 
uso 
- El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los 
parámetros establecidos en el sistema globalmente 
armonizado (Decreto 1496 de 2018) indicando: nombre 
comercial del producto, pictogramas de los compuestos 
peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los 
tiempos de transición descritos en el artículo 24 de la 
Resolución 773 de 2021. 

Líquido, en recipiente 
plástico con capacidad 

mínima de 3.785 ml 
4 

35 
Alcohol industrial 1 

(Compra) 

- Solución acuosa de alcohol etílico desnaturalizado con una 
concentración mínima de 70% 
 - Desnaturalizado 

Líquido, en recipiente 
plástico con capacidad 

mínima de 3.785 ml 
2 

62 
Ambientador 1 

(Compra) 

- Solución con alcohol etílico y solventes. 
- Con fragancia en una concentración del 1,5% 
- En múltiples fragancias (Mínimo 5 tipos de fragancias) 
- El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los 
parámetros establecidos en el sistema globalmente 
armonizado (Decreto 1496 de 2018) indicando: nombre 
comercial del producto, pictogramas de los compuestos 
peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los 

Líquido, en recipiente 
plástico con capacidad 

mínima de 3.785 ml 
3 
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tiempos de transición descritos en el artículo 24 de la 
Resolución 773 de 2021. 

63 
Ambientador 2 

(Compra) 

- Solución con alcohol etílico y solventes. 
- Con fragancia en una concentración del 1,5% 
- En múltiples fragancias 
- libre de CFC 
 - Envase correctamente etiquetado bajo los parámetros 
establecidos indicando: nombre comercial del producto, 
pictogramas de los compuestos peligrosos e instrucciones de 
uso. 
- Elaborado en material reciclable 

Líquido, en aerosol 
seguro para la capa de 
ozono con capacidad 

mínima de 400 ml 

4 

64 
Insecticida 1 

(Compra) 

- Para eliminar insectos rastreros. 
-  Con acción residual hasta por 4 semanas o de larga 
duración 
- Sin fuertes olores químicos 
- Libre de CFC 
 - El envase del producto deberá estar correctamente 
etiquetado, indicando: nombre comercial del producto, 
pictogramas de los compuestos peligrosos e instrucciones de 
uso 

Líquido, en aerosol 
seguro para la capa de 
ozono con capacidad 

mínima de 350 ml 

1 

65 
Insecticida 2 

(Compra) 

- Para eliminar insectos voladores 
-  Con acción residual hasta por 4 semanas o de larga 
duración 
- Sin fuertes olores químicos 
- Libre de CFC 
 - El envase del producto deberá estar correctamente 
etiquetado, indicando: nombre comercial del producto, 
pictogramas de los compuestos peligrosos e instrucciones de 
uso 

Líquido, en aerosol 
seguro para la capa de 
ozono con capacidad 

mínima de 350 ml 

1 

66 
Limpiones 1 

(Compra) 

- En tela de toalla fileteada 
- Color blanco sin estampado 
- Tamaño mínimo de 45cm de largo por 45cm de ancho. 

Unidad 10 

71 Bayetilla 1 (Compra) 

- En tela fileteada 
 -  100% algodón y fibra natural  
- Color blanco sin estampado 
-Tamaño mínimo de 100 cm de largo por 70 cm de ancho 

Unidad 6 

76 
Paño absorbente 

multiusos 2 (Compra) 

- Retira el polvo sin dejar residuos ni pelusas 
- Antibacterial reutilizable 
- Tela con microporos 
- Tamaño mínimo de 20 cm de largo por 45 cm de ancho 

Rollo X 40 unidades 5 

81 Esponjilla 3 (Compra) 
"- Abrasiva 
- Tamaño mínimo de 9 cm de largo por 12 cm de" 

Unidad 4 

86 Escoba 1 (Compra) 

- Cerdas suaves elaboradas con PET calibre entre 0,3 y 0,4 
mm 
- Área de barrido mínima de 25 cm de largo por 8 cm de 
ancho por 10 cm de alto 
- Material de base en plástico con acople tipo rosca 

Unidad 1 

87 Escoba 2 (Compra) 

- Cerdas duras elaboradas con PET calibre entre 0,4 y 0,6 mm 
- Área de barrido mínima de 25 cm de largo por 8 cm de 
ancho por 10 cm de alto 
- Material de base en plástico con acople tipo rosca 

Unidad 1 

96 Trapero 1 (Compra) 

- Elaborado con hilaza de algodón natural 
- Mecha con peso mínimo 250 gr y extensión mínima de 32 
cm de largo 
- Material de base en plástico con acople tipo rosca 

Unidad 2 

98 Trapero 3 (Compra) 

- Elaborado con hilaza de algodón natural 
- Mecha con peso mínimo de 435 gr y extensión mínima de 32 
cm de largo 
- Material de base en plástico con acople tipo rosca 

Unidad 2 

110 Bolsas plásticas 1 

- Elaborada en polietileno de baja densidad 
- De color negro 
- Calibre de mínimo 1 
- Tamaño de 40 cm de ancho por 55 cm de largo 

Paquete de mínimo 6 13 
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112 
Bolsas plásticas 3 

(Compra) 

- Elaborada en polietileno de baja densidad 
- De color blanco 
- Calibre de mínimo 1 
- Tamaño de 40 cm de ancho por 55 cm de largo 

Paquete de mínimo 6 13 

122 
Bolsas plásticas 21 

(Compra) 

- Elaborada en polietileno de baja densidad 
- De color negro 
- Calibre de mínimo 3 
- Tamaño de 80 cm de ancho por 110 cm de largo 

Paquete de mínimo 6 9 

124 
Bolsas plásticas 23 

(Compra) 

- Elaborada en polietileno de baja densidad 
- De color blanco 
-Calibre de mínimo 3 
- Tamaño de 80 cm de ancho por 110 cm de largo 

Paquete de mínimo 6 9 

126 Guantes 1 (Compra) 

- Tipo doméstico 
- Elaborados en látex 
- Calibre mínimo de 18 
- Tallas 7 a 9 o S a XL 
- Color amarillo 

Par 3 

127 Guantes 2 (Compra) 

- Tipo doméstico 
- Elaborados en látex 
- Calibre mínimo de 18 
- Tallas 7 a 9 o S a XL 
- Color negro 

Par 4 

128 Guantes 3 (Compra) 

- Tipo doméstico 
- Elaborados en látex 
- Calibre mínimo de 25 
- Tallas 7 a 9 o S a XL 
- Color negro 

Par 4 

137 
Papel higiénico 1 

(Compra) 

 - Rollo con longitud mínima de 20 metros 
 - Doble hoja blanca 
 - Sin fragancia 

Rollo 3 

138 
Papel higiénico 3 

(Compra) 

- Rollo con longitud mínima de 250 metros 
- Doble hoja blanca 
- Sin fragancia 

Rollo 35 

150 
Toallas para manos 5 

(Compra) 

- Toallas interdobladas, paquete con mínimo 150 unidades 
- Doble hoja con un tamaño mínimo de 20 cm de largo por 15 
cm de ancho 
 - Hoja color natural 

Unidad 30 

159 
Mezclador 1 

(Compra) 

- Mezcladores elaborados en madera y/o a partir de recursos 
renovables como la caña de azúcar y/o almidón de maíz 
- Longitud mínima de 11 cm 

Paquete de mínimo 500 4 

160 
Servilleta papel 

(Compra) 

- Tipo cafetería 
 - Doble hoja 
- Color blanco 
- Dimensiones mínimas de 21,5 cm de largo y 14 cm de ancho 
- 100% Biodegradable  
- Elaborado a base de papel reciclado no clorado 
- No debe contener PVC o Poliestireno expandido u otros 
plásticos de un solo uso tanto en el envase como en el 
embalaje. 

Paquete de mínimo 100 
unidades 

4 

161 
Filtro para greca 1 

(Compra) 

- Elaborada en tela 
- Para greca 
- Capacidad de media libra 
- No debe contener PVC o Poliestireno expandido u otros 
plásticos de un solo uso tanto en el envase como en el 
embalaje 

Unidad 2 

162 
Filtro para greca 2 

(Compra) 

- Elaborada en tela 
- Para greca 
- Capacidad de una 1 libra 
- No debe contener PVC o Poliestireno expandido u otros 
plásticos de un solo uso tanto en el envase como en el 
embalaje. 

Unidad 1 

170 Café 1 (Compra) 
- 100% café tostado y molido.    
- Tostión media.                                           
- Denominación de Origen (Anexo 6) 

Libra 35 



 

Página | 7  
 

_________________________________________________________________________________ 
Fondo Nacional de Estupefacientes 
Dirección: Cl. 25d #100-12, Bogotá D.C., Colombia 
Conmutador en Bogotá: (+57) 601 330 50 10 
Correo institucional: fne@minsalud.gov.co 

 

- Empacada en bolsa de polipropileno aluminizada resistente a 
la humedad y al oxígeno.   
- Debe cumplir con las Resoluciones 333 de 2011 y 2674 de 
2013 hasta la entrada en vigencia de la Resolución 810 de 
2021 y aquellas que la modifiquen, adicionen o deroguen. 
- Para cambio de marca, se requiere certificar la cadena de 
distribución. 

173 
Crema para café 

(Compra) 

- No láctea 
- Debe cumplir con Resolución 333 de 2011 sobre rotulado y 
etiquetado nutricional y las normas que la modifiquen 

Bolsas de mínimo 100 
sobres de mínimo 4 g 

15 

179 Panela (Compra) 

- Panela instantáneas pulverizadas, deshidratada 
- Debe cumplir con la NTC 1311 sobreo productos agrícolas 
- Empaque elaborado en materiales atóxicos 
- Debe cumplir con la Resolución 779 de 2006 
- Debe cumplir con Resolución 333 de 2011 sobre rotulado y 
etiquetado nutricional y las normas que la modifiquen 

Bolsa de mínimo 100 
sobres de mínimo 5 g 

25 

192 
Aromática con panela 

2 (Compra) 

- Contiene sobres de mínimo 6g 
- Debe cumplir con Resolución 2492 de 2022 sobre rotulado y 
etiquetado nutricional y las normas que la modifiquen 
- Debe cumplir con la Resolución 779 de 2006 
- Mínimo 12 meses de vida útil desde la fecha de fabricación 
- Sabores: Naranja, Jengibre, Papayuela, Frutos rojos, 
Maracuyá, Limoncillo (Entrega mínima de 3 sabores) 
- 100% natural 

Caja de 20 unidades 25 

200 Té (Compra) 
- Para infusión 
- Cajas disponibles en mínimo tres (3) sabores 
- 100% naturales 

Caja x 20 mínimo sobres 12 

202 
Agua potable 2 

(Compra) 
 - Agua potable purificada sin gas 

Botella plástica de 
mínimo 500 ml 

12 

204 
Agua potable 4 

(Compra) 
- Agua potable purificada Botellón de mínimo 18.9 L 12 

212 
Destapador para 
sanitario (chupa) 

(Compra) 

- Tipo campana 
- Chupa elaborada en caucho 
- Diámetro mínimo de 12 cm 
- Mango elaborado en madera 
- Mango con longitud mínima de 33 cm 

Unidad 1 

216 
Recogedor de basura 

1 (Compra) 

- Elaborado en plástico 
- Con banda de goma y dientas barrescobas 
- Mango con longitud mínima de 70 cm 

Unidad 1 

218 
Atomizadores 

(Compra) 

- Elaborado en plástico 
- Reutilizable 
- Capacidad mínima de 500 cc 
- con pistola 

Unidad 2 

249 Balde (Compra) 

- Capacidad mínima de 10 litros 
- Con manija móvil 
- Con "pico" antiderrames 
- Disponibles en diferentes colores 
- Elaborado en material reciclable 
- Marcado de acuerdo con la norma ISO 11469 y ISO 1043.  

Unidad 1 

384 
Dispensador de agua 

con botellón 
(Compra) 

- Dispensador de agua fría y caliente 
- Uso de gas refrigerante seguro para la capa de ozono 

Unidad 3 

386 
Greca para tintos 2 

(Arrendamiento) 

- Eléctrica de 110 v 
- Cuerpo elaborada en lámina de acero inoxidable de calibre 
24 como mínimo, grado alimento 
- Resistencias elaboradas en cobre 
- Terminales elaboradas en cobre remplazables sin soldadura 
- Mínimo 2 servicios 
 -Con su respectivo filtro y aro 
- Con capacidad para 60 tintos 

Unidad 1 
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399 
Aspiradora 1 

(Arrendamiento) 

- De uso industrial para aspirado en seco y húmedo 
- Motor con potencia 1200 w y 1400 w 
- Capacidad entre 15 y 20 litros 
- Cable de potencia con longitud mínima de 5m 
- Accesorios mínimos: manguera puntera, 2 tubos para 
extensión, cepillos para tapizados 

Unidad 1 

401 
Lavabrilladora de 

pisos 1 
(Arrendamiento) 

- De uso industrial 
- Motores con potencia mínima de 1,5 hp y velocidad mínima 
de 175 rpm. 
- Con manijas dobles 
- Con interruptor de apagado de seguridad 
- Diámetro mínimo de 16" 
- Cable de potencia con longitud mínima de 8m 
- Accesorios mínimos portapad, cepillo suave y duro 

Unidad  1 
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